
Un seguro que incluye:

• Prestación económica diaria por baja 
laboral

• Ayudas a la natalidad
• Ayudas por nacimiento de un hijo con 

disminución física o psíquica.

Puedes adaptar a tus necesidades las coberturas 
complementarias:

• Muerte por enfermedad y accidente
• Gran invalidez por enfermedad y accidente
• Incapacidad total y absoluta por accidente

El seguro diseñado 
para cubrir las necesidades 
de los trabajadores autónomos que 
sufren una baja laboral alcanzando 
la mayor protección personal gracias 
a las coberturas complementarias.

Propuesta especial para

Ahora, aunque estés de baja, 
seguirás cobrando

Seguro 
Protección Integral 
Autónomos

(*) 6 meses de periodo de carencia por enfermedad. 
(**) 2 años de periodo de carencia.
(1) Sólo para las mujeres.
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Protección total 
gracias a las coberturas 
complementarias

www.divinapastora.com

La solución que millones de trabajadores 
autónomos estabais esperando

Coberturas básicas

Coberturas complementarias

Vida

Vida y Gran Invalidez

(1) Vida, Gran Invalidez, 
Incapacidad total y absoluta por accidente

CNAE: 74812: 
Estudios fotográficos y otras actividades de fotografía

Ejemplo para Hombre. 45 años (CNAE: 74812)

Euros por día de baja * (Desde el primer día si la baja es de más de tres días)

Natalidad. Por cada hijo **

Natalidad. 
Alumbramiento por cesárea **(1)

Natalidad. Por disminución física 
o psíquica ** (hasta)

30 €

468 €

561 €

 
187.091 €

30.000 €

Total Protección 
Integral Autónomos
Incluyendo: (1) Vida , Gran Invalidez, Incapacidad total y absoluta por accidente

Total Protección 
Integral Autónomos
Incluyendo: (1) Vida , Gran Invalidez, Incapacidad total y absoluta por accidente

 Cuota diaria aprox. 1,53 €

Cuota mensual 45,97 €

Ejemplo para Mujer. 45 años (CNAE: 74812)

 Cuota diaria aprox. 1,38 €

Cuota mensual 41,43 €

En la cobertura complementaria de Vida se actualiza automáticamente en un 5% anual sobre el valor 
inicial contratado, a fin de que con el paso del tiempo no pierda valor la cobertura contratada.

desde el 1er día

Más información - Asesora comercial

María Sánchez Hernández
C/ Princesa nº 2; 2ª planta - 28008 Madrid

Móvil  687 00 40 15


